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Audiencia de obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y tramite. 
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Audiencia oral número 007 de 2020                         

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00384 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos María Yamile Angarita Llanos 

Identificación CC N° 42.876.433 

Dirección de notificación Diagonal 32 N.º 33 a sur - 41 Envigado - Antioquia 

Teléfono fijo y/o celular 311 259 9090 

Correo electrónico melito.2005@gmail.com   

Datos apoderado sustituta de la demandante 

Nombres y apellidos Guillermo León Yepes Cano. 

Identificación CC. 71.117.490 y TP. 211.725 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 43 A N.º 1  - 50 Piso 6 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 4119925 

Correo electrónico  guillermo.yepesabogado@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A. 

Identificación Nit 800.144.331-1 

Dirección de notificación Carrera 13 N.º 26 – 65 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Daniel Cadavid Castaño (Sustituto) 

Identificación CC 1.037-618.555 y TP 275.225 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 No. 63 – 100 Torre Protección Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 3012017336 

Correo electrónico  daniel.cadavid@lopezasociados.net 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Sánchez Nieto 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 
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Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 310 427 8220 

Correo electrónico  lusanzn@gmail.com  

 

 

1. Etapa de conciliación. 

Decisión 

No se concilia 

 

2. Etapa de decisión de excepciones previas. 

Decisión 

Excepciones Previas SI  NO X  

 

3. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

4. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Deberá probar la AFP Protección S.A. que le informó a la demandante las características 

propias y el funcionamiento del RAIS, las diferencias de este con el RPM, ventajas y 

desventajas entre uno y otro, los requisitos para acceder a las prestaciones en el RAIS y 

las implicaciones de trasladarse de régimen pensional. 

 

5. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales. Documentos que se enlistan a folio 10 de la demanda, obrantes a folios 

13-36 del expediente. 

 

Folio 13: Copia de la cedula de ciudadanía de la demandante 

Folios 14-15: Copia de la historia laboral de Colpensiones 

Folio 16: Copia de formulario de afiliación a AFP Porvenir S.A. 

Folios 17-18: Copia del derecho de petición radicado ante Porvenir S.A. 

Folio 19: Copia de la respuesta de Porvenir S.A. 

Folios 20-24: Copia de la simulación pensional dada por Porvenir 

Folios 25-31: Copia de la historia laboral de la demandante en Porvenir 

Folios 32-35: Liquidación de la mesada pensional de la demandante en el régimen de 

prima media con prestación definida, realizada por el apoderado. 

Folio 36: Copia del derecho de petición radicado ante Colpensiones. 

 

Desistimiento de pruebas apoderado demandante 

El apoderado de la demandante desiste del interrogatorio de parte y la prueba testimonial 

decretada. 

 

Pruebas decretadas a la demandada Porvenir S.A. 

Documental: Documentos que se enlistan a folio 76 de la contestación a la demanda, 

obrantes a folio 79-111 del expediente. 

Folio 79: Formulario de afiliación a la AFP Porvenir S.A el 06 de noviembre de 1998. 

Folios 80-81: Certificado del sistema de información de las afiliaciones a la AFP SIAFP 

donde consta la fecha del traslado de AFP efectuado por el demandante a Porvenir S.A. 

Folio 82: Certificado de afiliación de afiliación a la AFP Porvenir S.A. 

Folios 83-96: Relación histórica de movimientos en Porvenir de la demandante. 

Folios 97-106: Relación de aportes de la demandante en Porvenir. 
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Folios 107-108: Copia de cálculo del bono pensional de la demandante. 

Folios 109-110: Copia de historia laboral para bono pensional. 

Folio 111: Comunicado de prensa del año de gracia. 

 

Interrogatorio de parte: folio 127: A instancia del apoderado de la AFP demandada 

absolverá interrogatorio el demandante. 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: Documentos relacionados en el escrito de contestación a la demanda a 

folio 41; obrantes a folios 47 a 54 del expediente. 

 

Folios 47-49: Historia laboral, actualizada al 08 de octubre de 2018. 

Folios 50-54: Expediente administrativo  

 

 

6. Tramite 

 

Practica de pruebas 

Absuelve interrogatorio la demandante. 

Alegatos de conclusión 

Si. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 
 
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 
 
 

Tatiana Rúa Arboleda. 
Secretaria 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  29 de enero de 2021 Hora:  10:30 a.m. 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2018 00384 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 
 
 
 

 
__________________________________________ 
María Yamile Angarita Llanos. 
CC. 42.876.433 
Demandante. 
 
 
 

 
__________________________________________ 
Guillermo León Yepes Cano. 
CC. 71.117.490 y TP. 211.725 del C.S. de la J. 
Apoderado Parte Demandante. 
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_______________________________________ 
Daniel Cadavid Castaño. 
CC 1.037-618.555 y TP 275.225 del C. S. de la J. 
Apoderado Sustituto de Porvenir S.A. 
 
 
 
 

 
___________________________________________ 

Luisa Fernanda Sánchez Nieto. 

CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 


